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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ordenes y a n u n c i o s que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Polít ico respect ivo , por c u y o conducto se pa
sarán á los Editores de lo s mencionados periódicos . 

{Real orden de 6 de abril de 4839) . 
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abono en se l l o s .—Un número suel to 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autoridades , e scopto ia» 
que sean á instancia de parte no pobre, s e insertarás 
ciicialracnte: as imismo' cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional, que dimane de l a i m i s 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada l inea de inserc ión. 

PRIMERA. SECCIÓN, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don David 

Cohén, natural de Tánger , la nacionalidad 
española que tiene solicitada; entendién
dose que esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo & las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el i n t e 
resado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á veintiuno de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo S a -
gasta . 

- . - • 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Ó B D E X . 

limo. Sr.: Conformándose S. A. el Re
gente del Reino con lo propuesto por esa 
Dirección, ha tenido á bien disponer qac 
la orden del Gobierno Provisional, fecha 
7 de noviembre de 18¡38, concediendo el 
pago de plazjs del emprésti to de los 200 
millones do escudos en resguardos por 
imposiciones de esa Caja se considere c a 
ducada respecto á loscspeJidos en las s u 
cursales, y que sólo que ic vigente hasta 
el 30 inclusive del que rige para los de la 
Central, consi lerándoss también de esta 
los procedentes do depósitos t ras ladados 
á la misma 

Do orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
diente. Dios guarde á V. I. muchas años. 
Madrid 22 de noviembre de 1889.—Fi-
guerola.—Sr. Director de la Caja g e n e 
ral de Depósitos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción bíblica.—Negociado 1.° 
limo. Sr.: S. A. el Regento del Reino 

ha visto con el mayor agrado el donat i 
vo que han hecho con destino á las Biblio

tecas populares don Luis Codina de 20 
ejemplares de cada una de las obras s i 
guientes : Cartas á Floro, de que es 
autor, Aritmética y sistema métrico, y 22 
del Compendio de Historia sagrada; don 
Antonio Pírala de 12 ejemplares do cada 
una de las obras: Nuevo silabario, Libro 
de oro de las niüas, de las que es autor; 
Nociones de Historia sagrada, por Nard; 
don Matías Bosch y Palmer de 25 ejem
plares de los Rudimentos de Geografía, 
y 10 del Libro de la lectora, escritos por 
el mismo; don Jaime Porcar y Tió do 25 
ejemplares de La Moral práctica, d« que 
es autor; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y g e n e 
roso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de noviembre de 1869.—Echega-
ray.—Sr. Direcetor general de Ins t ruc
ción pública. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

E n la villa de Madrid á 5 do noviem
bre de 1869, en el pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Maurc-
sa y en la Sala primera de la Audiencia 
de Barcelona por don Jaime y don Segis 
mundo Salarrutl lana y Mauri cen don 
Jaime Torracabota, don Francisco Maya, 
don Ja ime Viñas, don Juan Riera y don 
Sigismundo Mirabitllas, y con don José 
Sala y Verges, citado de eviccion, sobre 
sobre reivindicación de fincas; pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso da 
casación interpuesto por los demándalos 
contra la sentencia que en 14 de julio de 
1868 dictó la referida Sala: 

Resultando que don José Salarrutl lana 
otorgó testamento en la villa ¿e Artes á 
15 de abril do 1819, por el que instituyó 
heredero universal á su hijo Segismundo 
Salarrutl lana, y él premuerto, á aquel do 
sus hijos ó hijas que él eligiera; y si mu
riese sin ellos ó con tales que ninguno 
llagara á la edad de testar, sustituía y 
heredero universal hacia los demás hijos 
é hijas del testador, no todos juntos, sino 
al uno después del otro, orden pr imoge-
nitura guardado, y prefiriendo I03 va ro 
nes á las hembras, del mismo modo que 
del primer instituido iba dicho: 

Resultando que las partes se hallan 
conformes, y ha sido además objeto de 
prueba que el citado testador José Salar 
rutllana dejó siete hijos llamados Seg i s 
mundo, Ramón, Antonio, Francisco de 
Asís, Rosa, Teresa y Francisca: que los 

seis últimos premarieron al primoro S e 
gismundo, el cual falleció sin hijos, por
que si bien tuvo varios, le proranrieron; 
y que por tanto sucedió en la herencia 
del referido testador su nieto Ja ime Sa -
larrutllana y Mauri, hijo primogénito del 
segundogénito de aquel, Ramón Sa l a r 
rutllana, el cual formalizó en 15 de m a r 
zo do 1863 inventarío de los bienes de su 
abuelo sujetos á registro, incluyendo en 
él todo el manso denominado Sa 'a de la 
Costa, que constaba con sus tierras do 
85 cuarteras, ocho cuartans aproximada
mente de sembradura de tr igo, parte de 
regadío, parte de viña, parte yermo, oli
vos, bosque, cereales y rocalos, valorado 
aproximadamente en 48.000 rs.: 

Resultando que los hermanos don Jai
me y don Segismundo Salarrutllana y 
Mauri, hijos d'.:l citado Ramón Salarrut
llana, entablaron en 15 de febrero de 
1865 la demanda objeto de este pleito, en 
la que espusieron que su abuelo era d u e 
ño y poseedor del manso de la Sala do la 
Costa: que don Juan Riera, don Jaime 
Viñas, don Francisco Maya, don Segis 
mundo Mirabitllas y don Ja ime Tor raca 
bota poseiau varias fincas pertenecientes 
al mismo, y de consiguiente procedían 
del abuelo de I03 demandantes y fuera 
que los poseyeran por venta, cesión ú 
otro título, lo cisr toera que habían sido 
enajenadas por el heredero gravado Se 
gismundo Salarrut l lana; siendo además 
de advertir que las adquisiciones se h a 
bían hecho en menos de la mitad de sn 
justo precio, y que algunos de los adqu i 
sidores poseían las fincas en mayor ex
tensión que la que había sido objeto del 
contrato no podiendo determinar todas 
sos circunstancias por no tener los t í tu 
los; pero bastándoles consignar el hecho 
de que aquellas fincas eran procodentes 
del manso Sala de la Costa, y que habían 
sido enajenadas por su referido tío; y d e 
duciendo como fundamentos de derecho 
que este había sido un heredero gravado 
no pudiendo por tanto disponer de I03 
bienes hereditarios sin que la circunstan
cia de tener hijos al verificárselas e n a -
genaciones pudiera legit imarlas, porque 
su eficacia legal dependía precisamente 
de la condición, que no se verificó, do 
morir con hijos el heredero, siendo en su 
consecuencia nulas aquellas en cuanto 
escedieran de su parte legítima y de la 
cuarta trebeliánici en el caso de haber 
tomado inventario: que aun cuando así 
no fuese, las ventas serían legalmente 

rescindibles por la lesión enormísima que 
contenían; y que los demandados no p o 
dían invocar la prescripción ni reclamar 
el abono de mejoras hechas en las fincas 
por no haberlas adquirido con buena fé , 
pues debían cerciorarse de las facultades 
del vendedor, y no se les ocultaba que 
lns adquirían por menos de la mitad del 
justo precio, además de no haber t r a s 
currido el tiempo necesario para ello, 
cjercitaudo en su virtud las acciones r e i -
vínl ica tar ía y ex-testamtntot fundadas 
ambas en el dominio ó derecho real que 
les atribuía el ser directamente los s u c e 
sores de José Salarrutl lana, y en conse
cuencia en la de ser nulas y aun resc in
dibles las enajenaciones hechas por S e 
gismundo Salarrutllana, terminaron s u 
plicando se condenase á Juan Riera y á 
todos los demás referidos á dimitir á fa
vor de los demandantes las fincas que 
po3eian, procedentes delrannso Sala de 
la Costa, y que ellos ó sus causantes h a 
bían adquirido de Segismundo Sa lar ru t 
llana con los frutos percibidos y podidos 
percibir desie el día que hubiera lugar y 
recargo de costas, dan)3 y perjuicios: 

Resultando que estimada la escepcion 
dilatoria de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, que los demanda
dos opusieron por no lijar con la debida 
precisión lo que se pedia, consignaron 
los demandantes en su nusvo escrito las 
fincas que respectivamente poseían los 
demandado?, manifestando que no sabían 
á punto fijo los actos que en su vida otor
gara el heredero fiduciario ó gravado, y 
no podían por tanto precisar con exac t i 
tud, asi la estendoo de las fincas como 
los título* en virtud de los coales pudie
ran los demandados poseerlas, y que por 
ello limitaban su acción á reclamar las 
de aquella procedencia de quienes l a s p o -
seyeron, fuera cualquiera el concepto, 
aunque creían que se había aproximado 
mucho á la exacti tud, y era por lo menos 
muy suficiente p i ra fijar con precisión lo 
que se pedía. 

Resultando que los demandados i m 
pugnaron la demanda alegando que no 
podía decirse que había venido á tener 
lugar la sustitución impuesta por el t e s 
tador, por mas que á sus hijos y nietos 
hubiera sobrevivido Segismundo Sa l a r 
rutl lana, el caal no debia haberse p r i 
vado de la herencia porque hubiera a l 
canzado una longevidad que no habían 
conseguido sus descendientes: quo la 
sustitución podía muy bien entenderse 

L 
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£¡n violentar el sentido, puesta p a r a d 
caso do morir el heredero sin hijos antes 
qne el testador: que los demandantes no 
podían acreditar su derecho activo porque 
no habían sido ellos los llamados a la s u 
cesión, sino su padre, qne habia premuer-
to á Segismundo, y que por lo mismo no 
habiapodidosustituirle; y que aun cuando 
procediera el derecho de representación 
que invocaban, nadie so lo habia confe
rido á olios; pues sa padre habia facul
tado á su mujer para nombrar heredero 
entro sus hijos, y solamente después de 
la moerte do esta podría saberse quién 
era el nombrado, y qoe si entonces r e 
sal taba serlo el Jaime, como podría pro-
sumirse por su calidad de primogénito, 
carecería do acción para intentar la re i 
vindicación de los bienes que Segismun
do hubiera enajenado, porque como su 
cesor do esto en virtud de la donación 
universal quo habia aceptado, habia de 
respetar y respondí r do sus act03: que 
las escrituras que acompañaban probabau 
la inexactitud de la demanda al suponer 
que las enajenaciones de las fincüs habían 
sido hechas por Segismundo, sin que su 
concurrencia á aquellos actos significara 
mas que una garant ía mayor para los 
adquisidores, porque el verdadero ven
dedor uo podia ser mas que su padre, que 
era el verdadero dueño: negaron t a m 
bién que las fincas quo pretendían los 
demandantes deslindar pertenecieran al 
patrimonio do José Salarrutllana; y por 
último, alegaron que de todos modos á la 
dimisión de las fincas debería preceder 
la bonificación da las mejoras porque las 
hacia suyas el poseedor de buena fé: 

Resultando quo con su escrito presen
taron cuatro escrituras, do las que a p a 
rece que en 21 do enero do 1837 Seg i s 
mundo Salarrutllana y Francisco Sala 
•vendieron á Jaime Torracabota una pieza 
de tierra plantada de viña en término de 
Artes, que era parte y do pertenencia del 
manso Sah.rrutllaua, de cuartera y media 
de sembradora, en precio de 442 libras y 
10 sueldos: que en 29 de agosto de 1SL7 
José y Segismundo Salarrut l lana, padre 
é hijo, establecieron á Juan Riera un 
pedazo de tierra campa con algunos oli
vos, que era parte y pertenencia do dicho 
manso, la cual les pertenecía por justos y 
legítimos título?: queon 24 de diciembre 
de 1313 José Salarrutllana estableció 
perpetuamente á Juan Riera un pedazo 
de tierra campa de siete coar tans de sem
bradora de trigo en término do Arté3, 
con los linderos quo espresd; y que en 13 
do octubre do 1816 José y Segismundo 
Salarrutl lana, padre é hijo, establecie
ron á Pedro Serrat una pieza do tierra 
campa y un trozo separado, que hacían 
en junto una cuartera de sembradura, en 
término de la villa do Artes: 

Resultando quo citado de eviccicn á 
instancia de los demandados José Sala, 
como sucesor de Francisco Sala, que en 
unión de Segismundo Salarrutllana habia 
otorgado la venta de la primera de las 
mencionadas escrituras, sostuvo que la 
demanda no podia dirigirse contra él, 
puesto que recayendo sobre los derechos 
indebidamente enagenados por Segis 
mundo Salarrutllana no podria compren
der los que podia tener en la finca F r a n 
cisco de Asís Sala; y que los demandan
tes replicaron que los títulos parciales 
presentados de una pequeña parto de 
las fincas objeto de la reclamación d e 
mostraban la procedencia de la demanda, 
limitada á reclamar los bienes y de re 
chos ilegítimamente enagenados por Se 
gismundo Salarrutllana, sin que do n in 
g ú n modo pudiera estenderse á los que 

por título legítimo hubieran podido a d 
quirir los demandados; quo aquellos d o 
cumentos eran insuficientes y no respon
dían al objeto que los demandados se 
proponían, demostrando que h s res tan
tes fincas reclamadas habiau sitio ena -

I genadas por Segismundo Salarrut l lana, 
pues do lo contrario se habrían presen 
tado los títulos, lo mismo qne los demás: 

Resultando que practicadas por las 
partes pruebas do testigos, posiciones y 
peritos sobre los hechos alegados y sobro 
la identidad do las fincas, dicté senten
cia el Juez de primera instancia c o n 
denando á l>s demandados á dimitir á 
favor de los demandantes las quo proce
dentes del manso Sala dé la Costa vendió 
su tio Segismundo Salarrutllana, con los 
frutos percibidos y podidos percibir desdo 
la muerte de este, con reserva á los d e 
mandados del derecho que por razón de 
las referidas ventas les asistiera para que 
lo utilizasen eu juicio competente y 
contra quien correspondiera, absolviendo 
á José Sala y Vergea do la demanda 
de eviceion contra el mismo propuesta 
por los convenidos: 

Resultando quo confirmado esta s en 
tencia por la que eu 14 do julio de 1868 
dictó la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona, entendiéndos i comprendido 
en la reserva el derecho que asistiera á 
los demandados por las mejoras qne h u 
bieran hecho en las fincas de quo se t r a 
ta , interpusieron dichos demandados r e 
curso de casación citando como infrin
gidas: 

1.° Por habérseles condenado á dimi
tir unas fincas coya identidad no se h a 
bia determinado ni justificado, la ley 6 . a

t 

título 1.°, libro 6.°, Digesto, en la que se 
previeno que si alguno intentare la a c 
ción reivindicatoría, debe designar que 
cosa es la que pide, y si la reclama en 
todo ó en parte, y cuál sea es ta ; y la doc
trina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, sancionada por este Su
premo en sentencia de 31 de marzo do 
1865, »egun la quo para reivindicar una 
cosa que so supone detentada es indis_ 
pensaoloqoo el demandante justifique el 
derecho con que la pide y la identidad de 
la cosa mi»ma: 

2.° La ley 16, t í t . 22, Partida 3 . ' , y 
la decisión de este Supremo Tribunal de 
5 de marzo de 1861, en cuanto la senteu-
cia no "ra congruente en sus términos 
ni guardaba conformidad con la deman
da, como lo probaba el que, reivindican
do en ella los demandantes nueve fincas, 
se condenaba á los demandados á en t re 
gar todas las procedentes del manso Sala 
de la Costa, quo por lo que en la misma 
sentencia se indicaba eran 11, cocedién-
doseles por tanto mas de lo que pe 
dían; 

Y 3 . a La doctrina constantemente 
, admitida por jurisprudencia délos Tr ibu-

nsles y sanciouada por este Supremo en 
las sentencias de 9 de diciembre de 1844 
y 30 do enero de 1864, según la que, 
cuando la acción de los demandantes se 
funda en la nulidad de un acto, debe a n 
te todo obtenerse la declaración de dicha 
nulidad: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Francisco María de Castilla: 

Considerando qae el actual recurso de 
c i s s c i o n n o s o ha interpuesto respecto 
del derecho qne por la ejecutoria se cou-
cede á los actores á la herencia do Jcsé 
Salarrutllana, á cuyos bienes correspon
de el manso Sala de la Costa: 

Considerando que en la demanda obje
to de este pleito se reclamaron determi
nadamente varias fincas como proceden

tes del referido mamo; y sien lo do puro 
hecho la cuestión sobre la identidad de 
las fincas litigiosas, ha de estarse á la 
apreciación hecha por la Sala sen tenc ia 
dora en virtud de las pruebas practicadas 
y méritos de los autos, cuando contra d i 
cha aprociacion nos:? ha citado como i n 
fringida ley ni dotrina admitida por la 
j risprudencia de los Tribunales: 

Considerando, por tanto, que la e jecu
toria no ha infringido ta ley romana y 
doctrina quo se invocan en apoyo del re
curso, según las cuales para reivindicar 
una cosa es prec¡30 designarla é identifi
carla: 

Consideran lo que tampoco han sido 
infringidas la ley 16, tít . 22, Partida 3 / y 
doctrina citadas, relativamente á que la 
sentencia debe guardar conformidad con 
la demanda, puesto que en la ejecutoria 
so c m lena á los demandados á dimitir á 
favor de los demandantes las fincas que 
procedentes del manso Sala do la Costa 
vendió Segismundo Salarrutllana, siendo 
estos los términos á que suatancialmentc 
se limitó la d -miuda entablada: 

Y considerando que la doctrina t a m 
bién citada sobre que, cuando la acción 
de I03 demandantes se funda en la nul i
dad de un acto debo ante todo obtenerse 
la deedaracion de dicha nulidad, no es 
aplicable al caso presente, por cuanto la 
acción ejercitada se fonda precisa y esen
cialmente en la disposición tes tamenta
ria de José Salarrutl lana, de donde los 
demandantes hacen nacer su dominio, y 
por consiguiente el derecho para reivin
dicar las fincas contra los quo las poseen; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos uo haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por los demandados 
don Ja ime Torracabota y consortes, á 
quien condenamos eu las costas; y d e 
vuélvanse los autos á la Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspon
diente. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en la Gaceta y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lopronuncia-
mo9, mandamos y firmamos.—Mauricio 
García.—Laureano do Arrieta.—Valen
tín Garralda.—Francisco María de Casti
lla.—José María Haro.—Joaquín Jaomar* 
—José Fermín de Muro. 

Pubücacion.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
don Francisco María de Castilla, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala primera el din de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 5 de Noviembre de 1869.—Gre
gorio Camilo García. 

En la villa di? Madrid, á 8 de noviem
bre do 1869, en el pleito seguido en la 
Alcaldía mayor del distrito de Bcien de 
la Habana y en la Sala primera de la 
Audiencia de dicha ciaaad por doña 
Concepción Crespo y Ponco de León, co 
mo heredera de don Santiago Camilo 
Ponce de León, con don Ignacio Berna -
beu y Ponce de León, representante c o 
mún de los herederos de don Francisco 
Ponce de Leou, primer Conde de Casa-
Poncey de Maroto, sobre pago de m a r a 
vedís; pleito pendiente ante Nos en vir
tud de recurso de casación interpuesto 
á nombre de los demandados contra la 
sentencia que en 21 de noviembre de 
1867 dictó la referida Sala. 

Resultando quo don Franci?co Ponce 
de León y Maroto otorgó testamento en 
1.° de febrero de 1819, qoe no obra en 
los autos, aun cuando en dos sentencias 

y en los escritos do las p ir tes se.refieran 
algunas de sos disposiciones, en el cual , 
segan estas indicaciones, disptuo en la 
cláusula 5 . a quo á mas de los 50.000 p e 
sos de vínculo quo hizo presente á 3 . M.. 
se impusieran otros 50.000 pesos d i sus 
bienes en la? cas.43 qao determinó, á 
manara de vínculo ó vinculadas, y que 
si necesario fueso se impetrase licencia 
del Soberano: en la c lausula 6. a ordenó 
la vinculación del capital de 50.000 pa
gos en el potrero de la Serranía do Arcos 
de Juan de Diego Francisco, denominado 
Haiti , y en la 8 . a nombró por heredero 
usufructuario á su hermano don Antonio 
Ponce de León y Maroto: 

Resultando quo por resolución de 27 
de mayo de 1818, á consulta de la Cáma
ra de Indias, el Rey don Fernaudo VII 
concedió á don Francisco Ponco do Leoa 
y Maroto, vecino d*. la Habana, título de 
Castilla, con la denominación de Conde 
de Casa-Ponce do León y Maroto, h a 
biéndoselo espedido e l correspondiente 
despacho en 24 de abril de 1821; y que 
en 13 de junio do 1833 falleció el citado 
don Francisco, primer Conde de dicho 
título, entrando con tal motivo en pose
sión de s o s bienes el heredero usufruc
tuario, su hermano don Antonio: 

Resultando que con mot ivodol falleci
miento do e s te , que tuvo logar eu 17 de 
octubre de 1838, y en virtud de provi
dencia de 17 de agos to do 1S39, se (lió á 
don Santiago Ponce de León, Coudo do 
Casa-Ponce, por s í y á nombre de sus 
coherederos y como albncea dativo y a d 
ministrador del caudal común, la poao-
sion hereditaria de todos los bicne3 per 
tenecientes á la testamenta ía , BOTgien lo 
después entre él y los herederos del c i t a -
tado primer Conde diferentes cuestiones, 
así sobre las cuentas do la Administración 
como sobro la venta do las fincas y sobre 
otros dist intos particulares: 

Resultando que en 31 de diciembre do 
1852 presontó las cuentas de la Adminis
tración correspondientes á los años de 
1840 á 1842, en las cuales resultó un t o 
tal alcance á su favor de 203.191 pesos 
35 centavos, del coal forman parte 65.150 
pesos, importo dol rédito anual del 5 por 
100 sobre lus 50 000 pesos mandados v in
cular en las 100 caballerías de tierra, 
desde junio de 1833 en qoe habia sucedi
do en les derechos del Condado do Casa-
Ponce, hasta 31 de diciembre de 1852: 
que promovido un incidente sobre el 
examen y agravios de estas cuentas, y 
conformes en que se estaba cu el caso 
con arreglo á un convenio celebrado en 
17 de diciembre de 1848 de elegir a rb i -
tradores y amigables componedores, lo 
fueron en efecto, dictando su laudo en 7 
de setiembre do 1855 aprobando las cuen
tas presentadas por el Conde: 

Resultando que mandado instruir de 
él á las partes, lo cual dio lugar á un 
nuevo incidente, en 27 de julio de 1859 
celebraron el convsuio origen de este 
pleito por el cual, reunidos I03 herederos 
del primer Conde de Casa-Ponce dou F r a n 
cisco Ponce de León, y don Santiago 
Ponce de León, actual Conde de dicho 
título y administrador de los bienes q u e 
dados al fallecimiento del mismo, toman
do en consideración las observaciones 
hechas por don Francisco de Córdova, 
representante de todos los interesados, 
sobro el estado del juicio de familia y 
medios de concluirlo, y con vencí io3 de 
la utilidad que reportarían transiguiendo 
sns diferencias en los multiplicados plei 
tos que de mucho3 años á la focha habiau 
entorpecido la terminación de la t e s ta 
mentaría; y teniendo presente que el Conde 
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acta«l y 8n representante no habían va
cilado ea obsequio le les intereses coma-
oes, el primero en roa anciar el sal lo que 
reclamaba de 206.651 pesos 4 centavos, y 
que lo había sido declarado por sentencia 
arbitra!;y el segundo empleando los ras-
•vores esfuerzos para conseguir en bien de 
todos y en virtud del especial encargo que 
pnra ello le hiciera don Ignacio Crespo y 
pooce de Leou, la enajenación de los in
genios .ian Francisco de Asís y Viacrucis 
y potrero Cü/r^rto, btjolasmas v e n t r o 
sas condicióneos y en términos, que minea 
esmeraban tan favorablesá los interesados, 
puesto que fie este modo so habia alcan
zado poder dividir una suma hasta cierto 
punto fabulosa y que 1 :>s beneficios que 
con tal motivo obtenian compensasen 
sobradero-n:c las concesiones que por 
su parte hacían al Conde y aun que
daban mejorados; y teniendo también 
preeente quo por este medio, único quizá, 
conseguían los herederos pebres, entre lo3 
cuales se contaban jastamonte los meno
res, remediar sos conflictos y renovar las 
esper:;- zasqne así habían perdido, h-.bian 
acordado la transacción que aplicaban 
los artícnlcs, entre otros los siguientes: 
primero, que las cocutas presentadas por 
don Santiago Por.ce do León, administra
dor do los bienes, y las que debiera ren
dir hasta qae se firmase este acuerdo, 
caalqaiera qne foeso su origen y na! 
leza, so daban por concluidas, renor:cian
do el saldo de aquellas, el que podia re
sultarle de las que aun no habia rendido, 
así cerno también el que se dedujera do 
la sentencia arbitral que se dejaba sin 
efecto, de modo que nada reclamaría do 
sos copartícipes ni estos de aquel: tercero, 
que el actual Conde renunciaba en toda 
forma las redituaciones del capital de 
50.000 pesos mandados vincular en el po
trero Hcíti, ó las rentas de este mismo 
por el tiempo trascurrido hasta la fecha 
en que por su cuenta lo habia entregado 
á don Juan Sentidles, y los herederos con
venían en abonarle por este respecto, y 
por via de remuneración a, los importan
tes servicios que para t-1 logro do esto ar
reglo habia prestadora cautidaddc 20.800 
pesos; bien entendido que dicho pago se 
baria al Conde actual, dándole una terce
ra parte do los primeros fondos de que se 
pudiera disponer y ti resto á prorata con 
el haber de los herederos, y do lo que so
brase del contado y lo que se percibiera 
de los ulteriores plazos se distribuyera 
entre todos con proporciou á sos respecti" 
vos alcances: cuarto, qre rematadas como 
estaban las fincas, cnbierto que foera el 
derecho do amortización do los 50.000 pe
sos mandados vincular en el potrero Hai
tí para redimir <t\c?nso quogravitaba so
bre el mismo, loque importaso el reparo 
de las cercas que graduarían los tasado 
res,los costos de escritura de dicha vincu
lación, y para abonar al Conde actual la 
tercera parte de los 20.800 pesos de que 
se habia hecho referencia en el articulo 
anterior: sétimo, que aunque era induda
ble que lss redituacioues de les 50.000 
pesos que se ignoraba si S. M. accedería 
ó no á que se vinculasen eran de la masa, 
asi como los alquileres de las casas, y que 
solo habría derecho á las últimas si se 
decidía la *gregaciun; sin embargo, para 
cortar cuestiones el Conde actual renun
ciaba á toda acción por atrasados, y solo 
cobraría desdo el dia en que llegase á 
aquella ciudad la aprobación relativa á 
dichos 50.000 pesos; y noveno, qae desde 
esta fecha hasta que S. M. é una ejecu
toria decidieran si debían ó no vincularse 
los 50.000 pesos de agregación á igual 
cantidad de que se obtuvo gracia, se co • 

lectarian los alquileres de las casas por 
el actual Conde con relevación de fianzas, 
y estas tas distribuiría cada dos o" tres me
ses entre los partícipes, según el derecho 
qao representasen en «1 juicio: 

Resultando quo el defensor común de 
los herederos presentó al Juzgado este 
convenio para que se ratificase por todos 
los quo habían concurrid » á él,, praten-
dieudo, mediante á que- algunos de aque
llos oran menores de edad, que se le ad
mitiese la correspondiente información de 
utilidad y necesidad por la conveniencia» 
entre otras, que encerraba para los inte
resados la renuncia del Conde á la sazón 
á las redituacioues del capital do 50.000 
pesos anudando vincular en el potrero 
Haití á la renta del mismo, contentándo
se por este concepto con la cantidad de 
20.800 pesos se evitaba una polémica di
latada y costosa, cumpliéndose con un 
procepto de moral, y facilitándose la par
tición, que era lo mas interesaete: 

Resultando que recibida la información 
se oyó al Promotor fiscal, que fué de dic
tamen do que se aprobase la transacción, 
escepto en dar por terminadas las cuen
tas dtd administrador, que cuando menos 
debería presentar las correspondientes á 
los años de 1852 y siguientes, y decla
rando sin tfecto y sin lugar en cuanto á 
I03 menores el abono de los 20.000 pesos 
de qao hiblaba el art. 3.°: que igual
mente presentase las cuentas de la Ad
ministración de la< casas, y quo se seña-
laso á las parte? un término dentro del 
caal lo presentaran todo á la aprobación 
judicial: y que sostenido por el defensor 
común de los herederos que la transac
ción era legal, necesaria y útil, y qne 
procedía su aprobación, por auto de 24de 
abril de 1869, que so declaré consentido y 
pasado en autoridad do cosa juzgada en 
8 de Mayo siguiente par no haberse in
terpuesto contra él recurso alguno; con
siderando que si bien los razonamientos 
espeestos por el Promotor fiscal, no ha
bían sido completamente rebatidos, esto 
no obstante, atendido lo complícalo que 
habia llegado áser aquel juicio de fami
lia con lo mucho que se habia escrito en 
tantos años quo llevaba, sufriendo por lo 
mismo graves desmembraciones el hacer
lo común, y que estas se aumentarían de 
sustanciarse la impugnación de cuentas 
no compensando las ventaj is que en caso 
podriau lograr en definitiva los menores 
en sos respectivos haberes, los perjui
cios consiguientes á vers-t privados por 
mucho mas tiempo de su parto de heren
cia, y las mayores erogaciones que nec^-
cesaríamente habían de hacerso por ta
les razones, y la de que variándose en 
algún tanto el proyecto de transacción 
quedaría todo insubsistente, se aprobó 
cuanto habia lugar en derecho la citada 
transacción en los términos que habia 

. sido propuesta y ratificada, obligándose 
en todo tiempo á estar y pasar por ella 
todos los interesados. 

Resultando que como incidente de los 
autos de testamentaría del primer Conde 
de Casa-Pouce, se promovió una deman
da por el curador de I03 hijos monores de 
don Ramón Bernaben, en concepta de 
herederos del mismo, y á la que se adhi
rieron en igual concepto don Camilo Ber-
nabeu y otros, para que se declarase n u 
la y de ningún valor ni efecto la cláusu
la 5 . a del testamento del citado Conde, 
en que ordenaba el aumento de 50.000 
pesos al vínculo que dispuso en su men
cionado testamentojy que impugnada por 
don Simón Ponce de León y otros, que 
sostuvieron la validez de la cláusula, 
fundados en que el Conde no tenia here

dero forzoso y habia polido d'sponer de 
sus caudales libremente, por sentencia 
de la Sala primera de la Audiencia de la 
Habana de 9 de julio do 1861, conside
rando quo no 33 habia cumplido con los 
requisitos prevenidos en la ley recopila
da respecto á la petición do real licencia 
para la agregación, porque si bien los 
herederos del Conde de Casa-Ponce ha
bían promovido diligencias con el objeto 
do acudir á S. M. en 1850, 17 años des
pués de la muerte de aquel no so habia 
obtenido la licencia, declaró insubsisten
te la disposición testamentaria contenida 
en la cláusula 5. a del testamento del pri
mer Conde de Casa-Pouce, que disponía 
la agregación al vínculo de 50 000 pesos 
de que trataba, intestado'al mismo res
pecto de dicha suma, y por sos herederos 
á los que legalmente debieran sucederle: 

Resultando que el curador ai lits»i de 
los menores hijos de don Manuel Berna-
beu y Ponce de León y apoderado de do
ña Luisa Bernabcu Rubí-entabló deman
da en 20 de julio do 1861, como inciden
te á la testamentaría del Conde primero 
de Casa-Ponce, á la que se adhirieron 
otros herederos, para que so declarase 
insubsistente é ineficaz la cláusula 6. a 

del testamento eu que disponía la vin
culación do 50.000 peso3 en el potre
ro conocido por Haití, é intestado á 
aquel respecto de dicha suma, y por sus 
herederos á los quo con arreglo á dere
cho debieran sucederle; pretensión que 
fundaron en quo el Condo primero solici
tó de S. M. en el año 1815 la gracia de 
título do Castilla ofreciendo vincular 
50.000 pesos: que acordada aquella res
pecto al título, se le habia dado licencia 
en cuanto á la vinculación; poro qao no 
habia llenado las prescripciones lega'es 
para exigirla, y en so testamento habia 
ordenado se llevase á efecto en el potrero 
Haití, dejando á sus herederos la obli
gación de coustitnir un vínculo, que ni 
aun él mismo habia podido erigir, pasa
dos como estaban los términos acordados 
en la real orden de 9 do noviembro de 
1827; siendo en tal concepto manifiesta 
la nulidad pretendida, por lo qua la c láu
sula era referente á una f iuculacíon im
posible y en absoluta contradicción con 
la ley: que el Condo de Casa-Ponce, don 
Santiago Ponce de León, contradijo la 
demanda sosteniendo que la cláusula 
consignada en el testamonto válido era 
la ley para rechazar su impugnación, 
debiendo, aun cuando so prescindiera de 
ella, atenerse y cumplirse la disposición 
soberana relativa á la licencia ó autori
zación dada al Conde para vincular; y 
que en 22 de diciembre do 1862 dictó sen
tencia el Alcalde mayor, que fué consen
tida por las partes, declarando nula y de 
ningún valor ni efecto la citada cláusula 
6. a del testamento del primer conde de 
Casa-Pone^, que ordenaba la vinculación 
de 50.000 pesos en el potroro de la Ser
ranía como de imposible realización, in 
testado al mismo respecto de esta suma, 
y por sus herederos á los que legalmen
te debieran sucederle: 

Resultando que du "ante la sustancia
r o n do este juicio entabló en 9 de enero 
de 1862 doña Concepción Crespo de Cásca
les, eu concepto de heredera que acreditó 
ser de don Santiago Ponce de León, Conde 
de Casa de Ponce, la demanda objeto de 
este pleito, en la quo alegando que á pe 
sar de lo pactado en el convenio de 27 do 
julio de 1859, aprobado por el Juzgado, no 
se Labia cumplido en lo qne incumbía al 
último Conde de dicho título, relativa
mente al abono de los 20.800 pesos, pues 
sin embargo de habar habido fondos dis

ponibles se habían dejado consignar en 
arcas reale3 y no se habían satisfecho los 
6933 pesos y un tercio que importaba la 
tercera parte de su crédito, pidió se dis 
pusiera qne de los fondos existentes se 
pagasen los 6933 pesos 33 centavos que 
se adeudaban á la demandante como he
redera del último Condo ; e Casa do Ponce 
de León, y el residuo con el hriber á pro
rata do los demás heredaros, aplicando el 
precio de lía casas subastadas última
mente: 

Resultando que el representante común 
de los herederos del primor Conde con
tradijo la demanda oponiendo las escep-
ciones de litis-pendencia, error esencial 
y dolo ó engaño, hallándose jastifica-
das las últimas con rl hecho de que el 
convenio celebrado con el último Conde 
lo habia si lo en el concepto de vinculista 
autorizado con la r.íal cédula necesaria 
para erigir la vinculación; per > que des
pués al tratarse do la aprobación habia 
confesado no tener mas qo-í la simple l i 
cencia real preparatoria p^ra rcr.nir los 
antecedentes y medios de llevarla á ca 
bo, y qne respecto á la primera de dichas 
cscepciones, los herederos habian enta
blado el pleito de nulidad de la vincula
ción y propiedad del capital quo s¿ h tila— 
ba pendiente; y si la sentencia quo en él 
se dictase fuera favorable, como espera
ban, traería á no dudarlo la declaración 
de que los 50.000 pesos que debían com
ponerla y sus réditos correspondían á los 
bienes libros, y entonce3 la demandante 
tendría en ellos la parto proporcional que 
la cupieri, como heredera y no como 
acreedora; no siendo por ello posible que 
mientras aquella declaración no so hicie
se se cumpliora semejante acuerdo en la 
parte quo á la misma vinculación hacia 
referencia: 

Resultando quo la demandante replicó 
sostenieudo que, al conceder los herede
ros del prim-.r Conde de Casa Ponce al 
Conde á la sazón de esto tirulo I0320.800 
pesos de que se trataba, habian tenido 
presente la renuncia que este hacia de 
considerable alcance de sus cuentas y los 
importantes servicios que habia prestado 
para conseguir aquel acuerdo, qae habia 
sido aprobado y ratificado por todos los 
herederos y por la Autoridad judicial: 
que la transacción producía la escepcion 
de pleito ac bado, teniendo, una vez apro
bada, la fuerza de una ejecutoria: que el 
acuerdo no se habia hecho depender do 
condición alguna, habiendo sido celebra
do pura y simplemente renunciando el 
Condo los derechos quo tenia á cobrar el 
alcance que le habian reconocido los 
arbitros, y reconociendo los herederos los 
servicios quo habia prestado, por lo cual 
no se comprendía la idea del dolo: 

Resultando que la Sala primera do 
la Audiencia de la Habana dictó en 21 de 
noviembre de 1867 sentencia revocatoria 
condenando á los herederos del Conde 
primero de Casa-Ponce á pagar á doña 
Concepción Crespo de Cáscales la canti
dad de 20.800 pesos que se habian obli
gado á satisfacer <m el art. 3.° de la tran
sacción en I03 plazos y forma en ella pac
tados, sin especial condenación de costas 
de ambas instancias: 

Resultando que el representante de los 
here eros del primer Conde de Casa-Pon
ce interpuso recurso de casación, con ar
reglo al art. 194 de la real cédula de 30 
de enero de 1855, citando como infrin
gidas: 

1.° Las leyes 12 y 13, tít. 22, partida 
3 . a , y 2 . a tít. 16 libro 11 de la Novísima 
Recopilación, que ordenan la nulidad de 
los fallos que se dictan contra la autori-
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dad de cosa juzgada; y puesto qae ex i s 
tían ya dos sentencias consentidas y eje
cutoriadas, negativas ambas de la vincu
lación que t ra taba de fundarse, era claro 
que estaba, ya decidido que el Conde don 
Santiago no era dueño de las cantidades 
crecidísimas, con coyas supuestas renun
cias se le retribuía con los 20.800 pesos 
estipulados en la transacción, y que el 
fallo contradecía la verdad legal que se 
apoyaba en la ejecutoria constante de 
dos pleitos: 

2.° Las doctrinas legales, de las que 
se deduce quo las transacciones deben 
llevarse á puro y debido efecto, pero en 
cuanto no envuelvan errores sustanciales, 
cuyo resultado ponga de manifiesto que 
una do las partes fue* únicamente la que 
saliera aprovechada y gananciosa, mien
t ras que las demás resoltaron solamente 
perjudicadas; y como quiera quo nada 
remitía el Conde don Santiago que fuera 
suyo real y efectivamente, él solo seria 
el aprovechado en la transacción; y la 
doctrina legal bien entendida no podia 
admitir una injusticia tan clara como 
perjudicial: 

3.° La ley 19, t í t . 22, Part ida 3 . ' : 
4.° El principio jarídico de que el dolo 

vicia las transacciones: 
5.° El principio de derecho Cum 

principalis causa non consistil nec ea 
quidem qua sequuntur locumhabent> con
firmado por la sentencia de V. A. en el 
recurso de nulidad de 30 do julio de 
1851: 

6.° La doctrina inconcusa de que la 
sentencia ejecutoria es un documento 
que produce la prueba probada y cons t i 
tuye la verdad legal: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
José* María l iaro: 

Considerando, en cuanto al primero, 
segundo, tercero y sexto motivo de c a 
sación, quo lo dispuesto en las leyes y 
doctrina que en ellos se citan no tiene 
aplicación al caso de autos: primero, por
que si bien son las mismas las personas 
que litigan en este pleito y litigaron en 
aquellos, sou distintas las acciones y co
sas, como que allí se lit igaba sobre la 
existencia de la vinculación y su a g r e 
gación, y en este sobre validez ó nulidad 
do la transacción: segundo, porque la 
Sala sentenciadora no ha desconocido la 
fuerza quedan las leyes á las ejecutorias, 
antes la reconoce, fundando su fallo en 
que la transacción se verificó por otras 
causas independientes de la existencia 
de la vinculación y su agregación: y 
tercero, porque la ley 2 . a , t í t . 16, libro 
11 de la Novísima Recopilación está d e 
rogada por la de Enjuiciamiento civil, 
según con repetición lo ha declarado este 
Tribunal Supremo: 

Considerando, en cuanto al cuarto m o 
tivo, quo si el dolo, cuando tiene logar 
en los tdrminos taxativos que la ley pre
viene, auuia la transacción, como cues
tión de hecho ha de estarse á la aprecia
ción que de las pruebas haga la Sala 
sentenciadora si contra ella no se cita 
(como sucede en este caso) ley ni doctr i 
na infringida, y por consiguiente no h a 
existido dolo en la que es objeto de este 
pleito: 

Y considerando, en cuauto al quinto, 
que no habiendo sido la única ni la prin
cipal causa de la transacción la existen
cia de la vinculación y su agregación, 
no tiene aplicación al caso de autos el 
principio que en él se ci ta; 

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por don Ignacio 
Bernabeu, representante de los herederos 

del primer Conde de Casa-Ponce, á quien 
en tal concepto condenamos en las costas 
y á la pérdida del deposito, que se dis tr i 
buirá con arreglo á la ley. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mauri
cio García.—José Maria Cáceres.—Lau
reano Arrieta. — Valentín Garralda.— 
Francisco Maria de Castilla.—José Maria 
Haro.—Fernando Pérez de Rozas. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor don 
José Maria Htro , Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública eu su Sala primera el 
dia de hoy, de que certifico como Escr i 
bano de Cámara. 

Madrid 8 de noviembre de 1869.—Gre
gorio Camilo García . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. 0 B LA P R O 
VINCIA. DK MAORID . 

En el sorteo celebrado el dia 15 del 
actual , para adjudicar el premio de 250 
escudos, concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer 
tos en campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio á doña Teodora Mateo, hija de 
don Julián, miliciano nacional de Za ra 
goza, muerto en el campo del honor. 

Lo que se inserta en esto periódico ofi
cial para que llegue á noticia de la in t e 
resada. 

Madrid 23 de noviembre de 1869.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

Don Miguel Giménez Espejo, Oficial del 
Gobierno civil de esta provincia, y 
Fiscal nombrado por el Exorno, señor 
Gobernador de la misma para la ins
trucción del espediente justificativo del 
mérito contraído por don Francisco F a -
bro y Cuyar en la epidemia colérica do 
1865, para su ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia. 

\ Hago saber: Que hallándome ins t ru
yendo espediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega 
ción y caridad que en la citada época l le
vó á cabo el espresado señor, auxiliando 
por cuantos medios tuvo á su alcance á 
los invadidos de esta capital , doy la p u 
blicidad prescrita en el art . 5.° del r e 
glamento dictado para la Orden civil de 
Beneficencia, abriendo un plazo de qu in 
ce dias, á fin do que se puedan presentar 
en pro y en contra de la exact i tud de los 
hechos que comprende el espediente i n 
coado, las reclamaciones que al objeto 
conduzcan. 

Madrid 24 de noviembre de 1869.—Mi
guel Giménez.—Por su mandado.—El 
Secretario, Felipe Mediavilla. 

NOTA. La Fiscalía se halla eu el G o
bierno de provincia, de once á cinco de 
la tarde. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don José Maria Payueta , Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada por el a c t u a 
rio don O la. lo Megía, se hace saber el 
estravio de cuatro conocimientos de e m 
barque referentes á partidas de dinero, 

grana fina y cacao que se embarcaron en 
1805 en los boques que se mencionarán, 
los cuales fueron apresados por los c ru 
ceros ingleses. 

Los conocimientos de embarque son 
los siguientes: 

Un conocimiento firmado por don Vi
cente Mila de la Roca, maestre de la fra
ga ta Ast igarraga, de haber recibido de 
cuenta y riesgo de don Manuel de G o r -
bea y de don Bartolomé de Ayala 20.000 
pesos en plata doble. 

Otro id. firmado por don Pedro I g n a 
cio do Esti l lar te , maestre de la fragata 
Nuestra Señora del Pilar (a) la Fortuna, 
de haber recibido de cuenta y riesgo de 
doña Maria Dolores de Aycinena 4000 
pesos de plata doble de la nueva estampa 

Otro id. firmado por id., de haber r e 
cibido de cuenta y riesgo de don Sebas
tian de Horas Soto, 8 sobornales de g r a 
na fina. 

Otro id., firmado por don Joaquín 
Muñoz, maestro de la fragata Nuestra 
Señora de los Dolores de haber recibido 
de cuenta y riesgo de don Sebastian de 
Heras Soto, 144 tercios de cacaoguayaqoil 

Lo que se anuncia al público para que 
las personas en cuyo poder obren los in 
dicados conocimientos de embarque^ los 
presenten en este Juzgado en el término 
de treinta dias, á contar desde la publi
cación del presente, ó deduzcan en otro 
caso dentro del propio término la acción 
de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso se declarará 
en forma el estravío, parándoles el pe r 
juicio que haya lugar . 

Madrid 22 de noviembre de 1869.—336 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

ALCALDÍA POPULAR OE MADRID. 

Distrito del Hospital. 
Habiendo sido entregado en esta Al

caldía popular, un bolsillo quo contiene 
unas coantas monedas, el coal fué ha l l a 
do en la plazuela de Antón Martin en la 
mañana del dia de ayer, se anuncia al 
público para que la persona que se crea 
con derecho á él, se presente en esta ofi
cina, sita en la calle do Atocha, núm. 68, 
piso bajo, en donde dando las señas será 
entregado. 

También se advierte quo si pasado 
ocho dias de la inserción de este anun
cio, no se hubiese presentado su legítimo 
dueño, se remitirá el bolsillo y dinero 
que contiene á un Asilo de Beneficencia, 
por considerar se renuncia á so reintegro. 

Madrid 23 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde popular, Jo ian Iruola. 

Alcaldía popular de Getafe. 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 15 de la ley municipal vigente, 
el Ayuntamiento que presido ha procedi
do á la formación del padrón general del 
vecindario, y habiendo acordado ensesion 
ordinaria de hoy se ponga de manifiesto 
en la Secretaría de la citada corporación 
por término de quiuce dias, se hace pú
blico por medio del presente para que du 
rante dicho período puedan hacerse las 
reclamaciones oportunas. 

Getafe 20 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde, Tomás Deleito. 

Alcaldía popular de Arganda. 

En cumplimiento del art . 34 de la ins
trucción de 10 de agosto último para el 
impuesto personal, la Jun t a repartidora 
de este pueblo ha formado la relación de 

¡ haberes á que aquel se contrae, la cual 

se halla de maniGesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, para que los contribuyentes 
puedan examinarla y osponer de a g r a 
vio, si lo hubiere; en inteligencia de que 
trascurrido aquel no se admitirán recla
maciones y se procederá al repar t imien
to de cuotas. 

Se ruega á los señores Alcaldes de Mo-
rata, Perales de Tajuña, Campo-Real, 
Loeches y Velilla de San Antonio, den 
publicidad en sus respectivos pueblos al 
presente anuncio. 

Arganda 22 do noviembre de 1869.— 
El Alcalde popular, Juan Milano. 

Alcaldía popular de Torrelodones. 

En la noche del 16 al 17 del actual , ha 
desaparecido de la posesión de la Berzo-
silla, que en esta jurisdicción guarda 
Ignacio Carralou, una yegua negra , edad 
cerrada, de seis cuartas de alzada, poco 
mas ó menos, recortada la crin, descola
da y herrada de l*s cuatro estremidades. 
Se ruega á las Autoridades se sirvan 
practicar las oportunas diligencias en 
averiguación de la citada yegua , av i 
sando á esta Alcaldía si S Í encontrare 
desmandada en alguno de los pueblos de 
esta provincia. 

Torrelodones 22 de noviembre de 1869. 
—El Alcalde. 

Alcaldía popular de Caramanchel Alto. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que presido, para arrendar s e 
paradamente y hasta el 30 de setiembre 
de 1870] el disfruta de las yerbas de los 
prados de estos propios, Grande, Chico, 
Jordán y Paulon, ha señalado el dia 28 
dei actual , de diez á doce de la mañana, 
en la sala capitular, bajo los pliegos do 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría do Ayuntamiento. 

Carabanchel Alto 1S de noviembre de 
1869.—El Alcalde, Gregorio ürosa. 

ANUNCIOS. 
DIRECCIÓN GENERAL D E L PATRIMONIO QUB 

P U E DE LA C O S O N A . 

Se subasta en pública licitación el a r 
rendamiento do la Huerta del Juncal en 
el sitio del Pardo, bajo el tipo de 150 e s 
cudos por cada uno de los seis años que 
durará el arriendo, debiendo tener lugar 
el acto en la Administración del referido 
sitio, el dia 1.° de diciembre próximo, á 
las once de su mañana, bajo elcorrespon-
diente pliego do condiciones que estará de 
manifiesto en la enunciada depeudencia. 

Madrid 20 de noviembre de 1869.—El 
Director genera!, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de pastos del cuartel de Tórrela-
parada, en el sitio del Pardo, por precio 
de 2700 escudos, durante la próxima in 
vernada. La subasta se celebrará s imul
táneamente en este Centro directivo y en 
la Administración del sitio, el dia 30 del 
actual, á la una de la tarde . El pliego de 
condiciones estará de manifiesto en a m 
bos puntos. 

Madrid 20 de noviembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P inedo ; 
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